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Gobierno de JUJUY 
Unión, Paz y Trabajo 

 
GOBERNADOR 

C.P.N. GERARDO RUBÉN MORALES 
 

Ministro de Gobierno y Justicia 
Oscar Agustín Perassi 

 
Ministro de Hacienda y Finanzas 

C.P.N. Carlos Alberto Sadir 
 

Ministro de Desarrollo Económico y Producción 
C.P.N. Juan Carlos Abud  

 
Ministro de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y 

Vivienda 
C.P.N. Jorge Raúl Rizzotti 

 
Ministro de Salud 

Dr. Mario Fiad 
 

Ministro de Desarrollo Humano 
Lic. Ada Cesilia Galfré 

 
Ministro de Educación 

Dra. Elva Celia Isolda Calsina 
 

Ministro de Trabajo y Empleo 
Jorge Isaac Cabana Fusz 

 
Ministro de Cultura y Turismo 

 Ing. Carlos Alberto Oehler 
 

Ministro de Ambiente 
María Inés Zigarán 

 
Ministro de Seguridad 

Dr. Ekel Meyer 
 

Secretario Gral. de la Gobernación 
C.P.N. Héctor Freddy Morales 

 
 

 

Dirección Provincial de Boletín 
Oficial e Imprenta del Estado 

 
Domicilio legal Av. Alte Brown 

1363 
Tel. 0388-4241893 

 
 
 
 
 

Oficina de Liquidación 
Boletín Oficial e Imprenta del Estado 

 
 
 

Ediciones Semanales 
Lunes – Miércoles – Viernes 

 
 
 

Registro Nacional de la Propiedad 
Intelectual Inscripción Nº 234.339 

 
 
 
 

Com. Soc. Carola Adriana Polacco 
-Directora Provincial- 
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DECRETO Nº 1053-E/2016.- 
EXPTE. Nº 1050-374/2016.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 ABR. 2016.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-Designase a la Licenciada en 
Administración de Empresas ADRIANA DEL VALLE 
DRAZER, D.N.I. N° 17.502.524, en el cargo de jefe de 
Área Administrativa Regional IV dependiente de la 
Secretaría de Gestión Educativa del Ministerio de 
Educación, con retroactividad al 01 de Abril de 2016, por 
las razones expresadas en el exordio.- 
 
C.P.N GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1639-MS/2016.- 
EXPTE. Nº 1400-190/2016.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 7 JUL. 2016.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-Designase, a partir del 07 de Julio de 
2016, en el cargo de Director General del Servicio 
Penitenciario de Jujuy, al INSPECTOR GENERAL R. 
VICTOR CARLOS MORALES, D.N.I. N° 14.924.510.- 
 
C.P.N GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 2874-DH/2016.- 
EXPTE. Nº 769-272/13.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 DIC. 2016.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-Modificase la Planta de Personal 
permanente de la U. de O. S-3 Secretaria de Niñez, 
Adolescencia y Familia, dependiente de la Jurisdicción 
"S" Ministerio de Desarrollo Humano, como se detalla a 
continuación: CREASE: PERSONAL DE ESCALAFÓN 
GENERAL-LEY Nº 3161 CARGO 1 CATEGORIA 3.- 
ARTÍCULO 2º.-Designase en el cargo Categoría 3, 
Personal de Escalafón G-Ley Nº 3161, de Planta de 
Personal Permanente de la Jurisdicción "S" Ministerio de 
Desarrollo Humano, U. de O. S-3 Secretaria de Niñez, 
Adolescencia y Familia, al Sr. FERNANDO TOMAS 
ABATEDAGA, CUIL N° 23- 17889541-9, Agrupamiento 
Administrativo, a partir de la fecha del presente Decreto.- 
ARTÍCULO 3º.-Lo dispuesto en .el presente Decreto se 
atenderá con las respectivas partidas de Gasto en Personal 
01-01-01-01-00 Planta Permanente, para lo cual se 
autoriza a Contaduría de la Provincia a realizar el refuerzo 
de créditos que corresponda tomando fondos de la partida 
01-01-01-02-01-22 Regularización Personal Ley N° 5749 
Ley N° 5835 correspondiente a la Unidad de Organización 
S-3 Secretaria de Niñez, Adolescencia y Familia, de la 
Jurisdicción "S" Ministerio de Desarrollo Humano, donde 
supuesto General vigente prevé ambas partidas 
presupuestarias.- 

ARTÍCULO 4º.-Como consecuencia de lo anteriormente 
dispuesto y en virtud de la Ley N° 5749, queda resuelto el 
Contrato de Locación de Servicios suscripto oportunamente 
entre el Estado Provincial y el Agente FERNANDO TOMAS 
ABATEDAGA.- 
ARTICULO 5°.-El presente Decreto será refrendado por los 
señores Ministros de Desarrollo Humano y de Hacienda y 
Finanzas.- 
 
C.P.N GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 3137-A/2017.- 
EXPTE. Nº 1100-16/2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 ENE. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-Mientras dure la ausencia de la Titular, 
encárgase la cartera del Ministerio de Ambiente al Secretario 
de Desarrollo Sustentable, Señor Antonio Horacio Alejo.- 
 
C.P.N GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 3227-E/2017.- 
EXPTE. Nº 1050-132/17.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 FEB. 2017.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-Mientras dure la ausencia del Titular, 
encárgase la Cartera de Educación a la Secretaria de Gestión 
Educativa, Prof. AURORA ELENA BRAJCICH, D.N.I. N° 
12.635.436. 
 
C.P.N GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 3230-A/2017.- 
EXPTE. Nº 1100-16/2017.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 FEB. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1°: Reintégrase al Ministerio de Ambiente su 
Titular, Comunicadora Social María Inés Zigarán. 
 
C.P.N GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 3305-E/2017.- 
EXPTE. Nº 1050-145-17.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 MAR. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Aceptar la renuncia presentada por la Lic. 
ADRIANA DEL VALLE DRAZER, DNI N° 17.502.524, en 
el cargo de Jefe de Área Administrativa Regional IV 
dependiente de la Secretaría de Gestión Educativa, a partir 
del 14 de abril del 2016, por las razones expresadas en el 
exordio. 
 
C.P.N GERARDO RUBEN MORALES 

LEYES, DECRETOS Y RESOLUCIONES  
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GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 3362-HF/2017.- 
EXPTE. Nº 0500-240/2017.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 MAR. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Mientras dure la ausencia del Titular, 
encárgase la Cartera de Hacienda y Finanzas al señor 
Secretario de Egresos Públicos, Lic. PABLO ANDRES 
GIACHINO. 
 
C.P.N GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 3456-HF/2017.- 
EXPTE. Nº 500-240/2017.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 ABR. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Reintégrase a la Cartera de Hacienda y 
Finanzas su Titular C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR. 
 
C.P.N GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 3491-HF/2017.- 
EXPTE. Nº 0500-241/2017.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 ABR. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Mientras dure la ausencia del Titular, 
encárgase la Cartera de Hacienda y Finanzas al señor 
Secretario de Egresos Públicos, Lic. PABLO ANDRES 
GIACHINO. 
 
C.P.N GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 3492-HF/2017.- 
EXPTE. Nº 0500-241/2017.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 ABR. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Rentégrase a la Cartera de Hacienda y 
Finanzas su Titular C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR. 
 
C.P.N GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 3643-S/2017.- 
EXPTE. Nº 200-259/16.-  
Agdos. exptes. Nº 700-259/16, Nº 716-18/16, Nº 716-
412/16.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 MAYO 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Rechazar el Recurso Jerárquico- 
interpuesto por el Dr. Aníbal Massaceesi, en su carácter de 
Apoderado Legal de la Sra. ZENTENO MARIA 

LUCIANA, D.N.I. N° 11.935.824, agente dependiente del 
Hospital "San Roque", en contra de la Resolución N° 1354-
S-16, de fecha 04 de octubre de 2016, emitida por el Sr. 
Ministro de Salud, por las razones invocadas en el exordio.- 
 
C.P.N GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 3646-S/2017.- 
EXPTE. Nº 200-886/16.-  
Agdos. Nº 700-304/16, Nº 714-1306/16 y Nº 714-2015/13.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 MAYO 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Rechazase el Recurso Jerárquico, 
interpuesto por el Dr. Aníbal Massaccesi, en el carácter de 
apoderado legal de la Sra. SILVIA CRISTINA ABAN, 
D.N.I. N° 21.955.412, en contra de la Resolución N° 001466-
S-16, emitida por el Sr. Ministro de Salud, en fecha 18 de 
octubre de 2.016, por las razones expuestas en el exordio.- 
 
C.P.N GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
 
 
 
FERNANDO A. OCHOA 
Martillero P. Judicial Mat. Prof. Nº 64 
Rematara: Judicial: Sin Base: Un Automóvil tipo Furgón 
Marca “Fiat”, Modelo “Ducato”, Año 1999.- Dr. Hugo C. 
Moisés Herrera, Juez del Tribunal de Trabajo, Secretaria Sala 
II, Vocalía 5, en el Expte. Nº B-195268/08, caratulado: 
“Indemnización por Despido y otros Rubros: Vega Pérez, 
Claudia Mónica / Sanatorio Quintar SRL.-“, comunica que el 
Martillero P. Judicial Fernando A. Ochoa Mat. Prof. Nº 64 
rematara el día 16 de Junio del año 2017, a horas 18,30 en 
calle Coronel Dávila  Esq. Araoz del Barrio Ciudad de Nieva 
de esta Ciudad, al mejor postor, dinero de contado, comisión 
del Martillero a cargo del comprador del 10%, y sin base, Un 
Automóvil Marca: Fiat. Modelo: Ducato 2.8 D PM15; Tipo: 
Furgón; Marca de Motor: Fiat, Numero de Motor: 
22002826653; Marca de Chasis: Fiat, Numero de Chasis: 
ZFA230000X5737272, País de Fabricación Italia, Dominio: 
ERF-834, Modelo Año 1999, registra como titular a 
Sanatorio Quintar S.R.L. Sobre el rodado se registra el 
siguiente gravamen: Expte. C-038215/2015, caratulado: 
“Cautelar Aseguramiento de Bienes – Embargo: Claudia 
Mónica Vega Pérez c/ Sanatorio Quintar SRL., Fecha de 
Inscripción 16/08/2016, Fecha de Cumplimiento 16/08/2019, 
Radicado en el Tribunal de Trabajo, Secretaria Sala II, 
Vocalia 5. El comparador adquiere el rodado en el estado de 
uso y conservación que se encuentra y libre de todo 
gravamen y deudas. El mismo podrá observarse una hora 
antes de la Subasta. Publicar edictos en Boletín Oficial y un 
diario local por tres (3) veces en cinco (5) días.  San Salvador 
de Jujuy, 05 de Junio del año  2017.- Dr. Sebastian 
Rodríguez de los Ríos.-Prosecretario.-    
 
12/14/16 JUN.  LIQ. Nº 10872 $245,00.- 
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